
UNIVERSIDAD	DE	QUINTANA	ROO		

UNIDAD	ACADÉMICA	PLAYA	DEL	CARMEN	

	(CONVOCATORIA	2020-001)	

Dirigida	a	todos	los	profesionistas	que	reúnan	el	perfil	y	deseen	concursar	para	el	ingreso	de	Profesor(a)	de	
Tiempo	Completo	Auxiliar	Asociado	A	para	el	periodo	del	13	de	enero	al	19	de	julio	de	2020.	

	

	

Área	
	

Perfil	

	
Posición	1		
	
Área	de	conocimiento	
Ciencias	Económica	
administrativas/	
Ingeniería	
		
Disciplina(s)		
Lic.	Administración	o	
afín,	o	Ingeniería	
Industrial.	
	
Departamento	
Académico		
Ciencias	
Administrativas	
		
Categoría	y	nivel	de	la	
plaza:	Asociado	A	

	Grado	Mínimo.		

Licenciatura	en	Administración	o	computación	o	Ingeniero	Industrial	o	afines;	con	Maestría	
en	Administración	o	afín,	preferentemente	con	doctorado.	
	
Experiencia	mínima		
Docencia:	Dos	años	de	experiencia	en	el	nivel	superior.		
Generación	o	aplicación	innovadora	del	conocimiento:	Para	la	evaluación	de	este	rubro	se	
tomarán	en	cuenta	las	actividades	señaladas	por	el	Prodep.	
Profesional:	de	preferencia	en	evaluación	y/o	gestión	de	proyectos.	
	
Idioma	
El	candidato	deberá	acreditar	sus	competencias	de	 inglés	en	el	nivel	B1	del	Marco	Común	
Europeo	 de	 Referencia	 para	 las	 Lenguas	 (MCER)	mediante	 una	 certificación	 internacional	
que	avale	dichas	competencias.	Se	considerarán	equivalentes	las	siguientes	certificaciones:	
Preliminary	 English	 Test	 (PET);	 TOEFL	 45-60/133-170/450-497;	 IELTS	 –	 Band	 Score	
3.5/4.0/4.5;	Trinity	Grades	5,	6.	También	se	podrá	acreditar	el	nivel	de	idioma	inglés	con	un	
examen	de	equivalencia	institucional	realizado	en	el	Centro	de	Enseñanza	de	Idiomas	de	la	
UA	 Chetumal	 o	 en	 el	 Centro	 de	 Auto-Acceso	 de	 la	 UA	 Cozumel,	 en	 cuya	 constancia	 se	
indique	el	puntaje	otorgado	por	habilidad	lingüística	(escuchar,	hablar,	leer	y	escribir)	según	
corresponda.	
		
Funciones	
Impartir	docencia	a	nivel	de	licenciatura,	en	particular	las	asignaturas	de:	Introducción	a	la	
economía,	 Microeconomía,	 Macroeconomía,	 Administración	 financiera,	 Ingeniería		
económica,	 Evaluación	de	proyectos,	 entre	otros.	 Participar	 en	 el	 sistema	 institucional	 de	
tutorías	y	en	la	formación	de	recursos	humanos.	Colaborar	en	la	evaluación	y	actualización	
de	 los	 planes	 y	 programas	 de	 estudios.	 Realizar	 actividades	 de	 extensión	 y	 gestión	
académica	que	fortalezcan	al	programa	educativo	de	Ingeniería	Empresarial;	y,	en	general,	
cumplir	 con	 todas	 las	 funciones	 y	 obligaciones	 establecidas	 en	 el	 Estatuto	 del	 Personal	
Académico	de	la	Universidad	de	Quintana	Roo.		
	
Evaluación		
Los	aspirantes	a	esta	posición	deberán	realizar	los	ejercicios	docentes	en	la	siguiente	
asignatura:	Ingeniería	Económica.	
	
Presentar	un	protocolo	de	investigación	que	deberá	estar	vinculado	al	tema	de	las	MiPyME.	
		



	

	

	

Área	
	

Perfil	

	
Posición	2		
	
Área	de	conocimiento	
Educación,	
Humanidades	y	Arte	
	
	
Disciplina(s)	Docencia	
del	Idioma	Inglés,	
Lingüística	Aplicada	al	
Inglés	o	Enseñanza	del	
Inglés	
	
	
Departamento	
Académico		
Ciencias	
Administrativas		
	
	
	
	
Categoría	y	nivel	de	la	
plaza:	Asociado	A	

Grado	Mínimo	
Maestría	en	Educación	enfocada	a	didáctica	del	inglés	o	Enseñanza	del	Inglés	como	Lengua	
Extranjera	 (EFL)	 o	 en	 Enseñanza	 del	 inglés	 como	 segunda	 Lengua	 (ESL)	 o	 en	 Lingüística	
Aplicada	al	inglés,	o	en	alguna	área	afín	a	la	docencia	del	inglés.	
	
Experiencia	mínima	
Docencia:	Dos	años	de	experiencia	en	un	programa	educativo	de	docencia	del	inglés	en	el	
nivel	superior.	
	
Profesional:	Se	requiere	a	un	profesor	que	demuestre	competencias	en	 la	enseñanza	de	
inglés	 general	 a	 un	 público	 heterogéneo	 y	 con	 propósitos	 específicos.	 Experiencia	 en	 la	
evaluación,	modificación	y	elaboración	de	planes	y	programas	de	estudio,	elaboración	de	
planes	de	clase,	adaptación	y	diseño	de	materiales	didácticos,	así	como	en	 la	evaluación	
del	aprendizaje	y	manejo	de	entornos	virtuales.	
	

Idioma	
El	nivel	de	 idioma	se	podrá	validar	por	 cualquiera	de	 las	 siguientes	 formas:	a)	Examen	de	
certificación	 de	 idioma	 internacional	 que	 avale	mínimo	 el	 nivel	 C1,	 de	 acuerdo	 al	Marco	
Común	Europeo	de	Referencia	para	las	Lenguas	(TOEFL	IBT	90+	puntos;	IELTS	Banda	7+;	CAE	
C+,	 TRINITY	 ISE	 III+)	 o	 b)	 Ser	 nativo-hablante	 del	 inglés.	 En	 caso	 de	 extranjeros,	 deberá	
validar	mínimo	un	nivel	B2	de	español,	de	acuerdo	al	Marco	Común	Europeo	de	Referencia	
para	 las	 Lenguas	 o	 bien	 su	 equivalente	 en	 el	 Programa	 Universitario	 de	 Idiomas	 de	 la	
UQROO.	
	
Funciones	
Impartir	 docencia	 a	 nivel	 de	 licenciatura	 en	 cualesquier	 de	 los	 niveles	 de	 idioma	 inglés.	
Participar	en	el	 sistema	 	 institucional	de	 tutorías	 y	en	 la	 formación	de	 recursos	humanos.	
Colaborar	 en	 la	 evaluación	 y	 actualización	 de	 los	 planes	 y	 programas	 de	 estudios.	
Desarrollar	 actividades	 de	 investigación	 que	 contribuyan	 a	 la	 generación	 y	 aplicación	 del	
conocimiento.	 Realizar	 actividades	 de	 extensión	 y	 gestión	 académica,	 de	 superación	
docente	y	profesional;	y,	en	general,	cumplir	con	 las	 funciones	y	obligaciones	establecidas	
en	el	Estatuto	del	Personal	Académico	de	la	Universidad	de	Quintana	Roo.	
	
Evaluación	
Los	 aspirantes	 a	 esta	 posición	 deberán	 realizar	 los	 ejercicios	 docentes	 en	 la	 asignatura:	
Inglés		Avanzado.		
	
Presentar	 un	 protocolo	 de	 investigación	 que	 contribuya	 al	 fortalecimiento	 del	 Programa	
Universitario	 de	 Idiomas,	 atendiendo	 a	 alguna(s)	 de	 las	 siguientes	 problemáticas:	 altos	
índices	de	reprobación	en	cursos	de	inglés	AG;	altos	índices	de	deserción	en	cursos	de	inglés	
AG;		propuesta	de	diseño	curricular	para	la	enseñanza	del	inglés	con	propósitos	específicos	
(de	acuerdo	a	las	necesidades	de	cada	PE).		
	
		



TABULADOR	

Tipo	de	contratación:	 	
Tiempo	Completo	Auxiliar	Asociado	A	 $17,029.72	más	prestaciones	menos	impuestos.		
	

CALENDARIO	

Actividades	 Fechas	
Recepción	de	solicitudes	impresas	en	las	
instalaciones	de	la	UQRoo,	Unidad	Académica	
Playa	del	Carmen.	
Lunes	a	Viernes	de	9:00	a	17:00	horas.		
Área	de	Recursos	Humanos	3er	piso	

Del	8	al	9	de	enero	de	2020.	

Entrevistas	personales	 Viernes	10	de	enero	de	2020.	
Notificación	de	resultados	 Viernes	10	de	enero	de	2020	
Inicio	de	labores	 Lunes	13	de	enero	de	2020.	
	

EVALUACIÓN	

Los(as)	candidatos(as)	se	presentarán	a	una	entrevista	ante	una	Comisión	Evaluadora	conformada	
por	 profesores	 investigadores	 de	 carrera	 de	 la	 unidad.	 Las	 entrevistas	 serán	 en	 fecha	 y	 hora	
previamente	comunicada	a	cada	candidato	que	sea	aceptado.	En	caso	de	no	presentarse	no	podrá	
programarse	una	fecha	distinta.	

PROCEDIMIENTO	

	1.	 Los	 candidatos	 que	 cumplan	 con	 todos	 los	 requisitos	 deberán	 presentar	 su	 solicitud	 de	
participación	 en	 el	 concurso	 mediante	 escrito	 simple	 dirigida	 al	 área	 de	 Recursos	 Humanos	
mencionando	el	área	y	la	posición	por	la	que	se	concursa,	acompañada	del	Curriculum	Vitae,	y	de	
todos	los	documentos	probatorios	respectivos	y	lo	señalado	en	los	requisitos.	Los	documentos	se	
entregan	acorde	con	las	fechas	establecidas	en	el	calendario.		

2.	 Una	 vez	 concluido	 el	 período	 de	 recepción	 de	 solicitudes	 de	 participación,	 se	 procederá	 a	 la	
revisión	de	los	expedientes,	para	su	selección	y	registro	de	los	candidatos	que	reunieron	todos	los	
requisitos	establecidos,	y	únicamente	a	ellos	se	notificará	por	correo	electrónico	o	vía	telefónica	su	
registro	como	participante,	indicando	la	fecha,	hora	y	lugar	para	la	realización	de	la	evaluación.	La	
selección	de	los	aspirantes	que	reúnan	los	requisitos	será	inapelable.	

3.-	 Los	 resultados	 obtenidos	 serán	 notificados	 únicamente	 a	 los	 ganadores	 por	 una	 de	 las	
siguientes	 vías:	 Telefónica	 y/o	Correo	Electrónico,	 o	bien,	 de	 forma	general	 pública	mediante	 la	
página	 Web	 de	 la	 Universidad	 www.uqroo.mx	 en	 la	 fecha	 establecida.	 Los	 resultados	 serán	
inapelables.	

R	E	Q	U	I	S	I	T	O	S	

Todos	los	Documentos	son	indispensables	para	ser	tomado	como	participante	y	ser	incluido	en	la	
programación	para	entrevistas.	(Los	solicitantes	que	no	cumplan	con	alguno	de	los	requisitos,	no	
podrán	participar	en	las	entrevistas).		



REQUISITOS:	Deberán	entregarse	por	duplicado,	en	hojas	tamaño	Carta,	totalmente	legible:	

• Solicitud	de	participación,	indicando	la	posición	laboral	que	desea	ocupar.		
• Solicitud	de	empleo	con	fotografía	reciente.		
• Currículum	Vitae	con	documentación	soporte	del	mismo.		
• Copia	de	Título	de	Licenciatura,	Maestría,	Doctorado.	(ambos	lados).		
• Copia	de	Cédula	Profesional	Licenciatura,	Maestría	Doctorado.	(ambos	lados).		
• Copia	de	CURP	(ambos	lados).		
• Copia	de	la	credencial	de	elector,	ambos	lados.		
• Copia	actualizada	del	comprobante	de	domicilio.		
• Copia	del	pasaporte	vigente	y	FM-3	vigentes	(solo	extranjeros)	
• Dos	cartas	de	recomendación	recientes	(1	mes).		

	

Requisitos	adicionales	en	caso	de	resultar	ganador	del	concurso:	

• Copia	de	 la	constancia	de	 inscripción	al	Padrón	de	Profesionistas	del	Estado	de	Quintana	
Roo	(ambos	lados).	Ratificando	todos	sus	títulos.		

• Constancia	 actualizada	 de	 no	 inhabilitación	 vigente.	 Se	 obtiene	 en	 la	 página	 Web,	
www.scontraloriaqroo.gob.mx		

En	 todas	 las	 posiciones	 se	 exige	 como	 requisito	 de	 participación	 e	 ingreso	 el	 grado	mínimo	 de	
maestría	comprobable	mediante	Título	y	Cédula	profesional.	Si	los	títulos	de	grado	son	expedidos	
por	 institución	 del	 extranjero,	 deberá	 presentarse	 la	 revalidación	 de	 los	 mismos	 o	 bien	 incluir	
documento	de	procedimiento	de	revalidación	en	trámite.	

1.	Para	poder	ser	contratados,	los	candidatos	extranjeros	deberán	acreditar	plenamente	su	calidad	
migratoria	y	contar	previamente	con	la	autorización	(Forma	FM3)	para	trabajar	en	el	país.		

2.	Cumplir	con	el	Perfil	solicitado	en	la	tabla	de	posiciones	anterior.		

3.	Cumplir	con	el	Procedimiento	indicado	y	el	Calendario	establecido.	

	4.	En	cumplimiento	de	la	Ley	Estatal	de	Profesiones,	para	la	contratación	se	requiere	estar	inscrito	
en	el	Padrón	de	Profesionales	del	Estado	de	Quintana	Roo,	debiendo	presentar	el	correspondiente	
Registro	 Estatal	 o,	 en	 su	 defecto,	 comprobante	 del	 trámite	 de	 registro.	 En	 el	 caso	 de	 que	 no	
radiquen	 en	 el	 Estado	 de	 Quintana	 Roo	 y,	 por	 lo	 tanto,	 no	 puedan	 cumplir	 con	 lo	 anterior,	 se	
otorgará	un	lapso	de	un	mes	para	que	el	interesado	pueda	obtener	el	Registro	Estatal.		

5.	 Deben	 cumplirse	 en	 tiempo	 y	 forma	 todos	 los	 requisitos	 anteriores	 para	 que	 la	 solicitud	 sea	
tomada	en	cuenta.	

(En	toda	contratación,	es	Indispensable	presentar	copia	del	título,	de	la	cédula	profesional	y	del	
Registro	Estatal	de	Profesiones	del	Edo.	de	Quintana	Roo,	sin	excepción	alguna).	

“Fructificar	la	Razón:	Trascender	Nuestra	Cultura”	

	


